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A pesar de los 20 años de estacionamientos a la minería a
cielo abierto, el gobierno pretende atraer más inversiones
para esta actividad, flexibilizando la presión tributaria y el
resguardo ambiental. En poco tiempo, distintas provincias más
el Congreso de la Nación discutirán un Nuevo Acuerdo Federal
Minero, que generaría una fuerte disputa. El entramado detrás
de las leyes a favor de las corporaciones mineras. El “decreto
Barrick  Gold”.  Entrevista  exclusiva  con  el  abogado  que
denunció las irregularidades que salpican tanto a macristas
como kirchneristas.

Por Lea Ross | @LeandroRoss

La  mega-minería,  o  minería  a  cielo  abierto,  es  un
procedimiento moderno para extraer los pocos minerales que
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quedan enterrados en los suelos. Consiste en dinamitar las
montañas, moler las rocas en enorme molinos hasta reducirla
casi  a  polvo  y,  finalmente,  rociarlas  con  químicos  para
producir la separación del metal de la roca. Este proceso se
lo conoce como lixiviación y termina con un cóctel de desechos
encerrados  en  un  gran  dique  de  cola,  en  alta  montaña,
protegidos  por  una  membrana  supuestamente  impermeable,  que
queda como secuela más peligrosa de todo el proceso. Todos los
minerales -oro, plata, cobre, litio- se exportan en los barcos
para luego ser procesados en otros países.

El primer proyecto megaminero en instalarse en nuestro país,
en el año 1997, fue la mina Bajo la Alumbrera, manejada por La
Alumbrera,  una  empresa  mixta  de  activos  estatales  y
extranjeras. Las reservas de Bajo La Alumbrera se agotarían en
pocos  meses,  aunque  se  espera  el  surgimiento  de  un  nuevo
proyecto,  pegado  a  ella,  llamado  Agua  Rica,  donde
participarían  los  mismos  inversionistas.

El proyecto más magnánimo es el de Pascua-Lama, única en el
mundo que comparte el territorio de dos naciones: Chile y
Argentina. Debido a esta particularidad, se creó en 1997 el
Tratado  Binacional,  acordado  entre  el  presidente  argentino
Carlos Menem y el presidente chileno Eduardo Frei. Es la gran
obra que espera realizar la Barrick Gold. Sin embargo, su
funcionamiento está frenada desde el 2014 por la justicia
chilena por razones ambientales.

La actividad minera, que ha generado enormes cantidades de
divisas  para  el  país,  viene  siendo  uno  de  los  temas  más
urticantes para los últimos gobiernos. Desde su llegada han
emergido  distintos  rechazos  y  prohibiciones  para  la
instalación de proyectos de este tipo o de la actividad en sí,
ya sea por vía de consulta popular, como fueron los casos de
Esquel  (año  2003)  y  Loncopué  (2012);  por  presión  de  las
resistencias  vecinales,  como  ocurrió  en  los  pueblos  de
Famatina y Chilecito en la provincia de La Rioja, contra la
Barrick Gold (2007-2008) y la Osisko Minning Co. (2012-2013);



o por vía deliberativa y municipal, luego de arduas luchas y
resistencias,  como  ocurrió  en  Andalgalá,  provincia  de
Catamarca, el año pasado. Sin mencionar que hoy son siete las
provincias que esta prohibida la mega-minería por considerarla
altamente contaminante: Córdoba, Chubut, La Pampa, Mendoza,
San Luis, Tierra del Fuego y Tucumán.

Además, se incluyen denuncias por hechos represivos por parte
de la policía, de espionaje por parte de las corporaciones y
de  acuerdos  cerrados  entre  empresarios  y  funcionarios
públicos.

Sin embargo, en materia ambiental, la más recordada fueron los
dos  derrames  de  solución  cianurada  en  la  mina  Veladero,
perteneciente a la Barrick Gold y pegada al pueblo de Jáchal,
en la provincia de San Juan, ocurridas en los años 2015 y
2016. Luego del primer derrame, Striptease del Poder expuso un
informe sobre cómo el ex gobernador y actual diputado nacional
José Luis Gioja estuvo durante un cuarto de siglo trabajando
como  un  gran  protector  de  los  negocios  de  la  Barrick  en
Argentina.

Ver Gioja, el lobbista de oro de Barrick Gold

A  pesar  de  todo  lo  ocurrido  en  más  de  veinte  años,  el
presidente Mauricio Macri tiene la férrea convicción de seguir
profundizando  está  actividad.  Luego  del  fracaso  de  atraer
inversiones  para  2016,  su  nueva  estrategia  consiste  en
fortalecer más las leyes que protejan esta actividad. Desde el
Estado, señalan que tienen la convicción de recibir U$S 25.000
millones de acá hasta el año 2022 en materia de inversión
minera.

Y para eso, va por la vía de la flexibilización impositiva,
financiera y ambiental.

Acuerdo a cielo abierto

Así como la mega-minería ha sido puesto en agenda por derrames

http://stripteasedelpoder.com/2015/10/gioja-el-lobista-de-oro-de-barrick-gold-2/


con cianuro, bloqueos selectivos en rutas o una represión
policial contra una resistencia ciudadana, todo indicaría que
este año será el Congreso de la Nación el que lo impondrá en
la agenda nacional.

El ministro de energía y minería Juan José Aranguren (con saco
claro)  y  el  secretario  de  minería  Daniel  Meilán  (a  la
izquierda de la imagen), en el anuncio del cierre de redacción
del Nuevo Acuerdo Federal Minero. Ph: Ministerio de Minería y
Energía.

La razón es porque en las dos cámaras legislativas vienen
esperando la llegada del proyecto de ley para oficializar un
Nuevo Acuerdo Federal Minero. El mismo, consiste en homologar
las leyes tributarias que se le aplican a las actividades
mineras, tanto las nacionales como las del ámbito provincial.

El texto, compuesto por una serie puntos, ya ha sido concluida
y supuestamente ya fue repartida a todos los gobernadores del
país y al presidente Macri, según señalan desde el Ministerio
de Energía y Minería, el jueves 09 de febrero pasado. “El
Acuerdo Federal Minero, que oportunamente deberá ser firmado
por  el  Presidente  de  la  Nación  y  los  Gobernadores
Provinciales,  para  ulteriormente  ser  ratificado  por  el
Congreso de la Nación, busca afianzar una política de Estado
Federal para homogeneizar y racionalizar los instrumentos de
política minera, creando así una nueva plataforma de despegue
de  la  actividad,  en  un  ámbito  que  cuente  con  la  debida
licencia  social,  promueva  la  responsabilidad  ambiental  y
optimice los beneficios económicos de la misma; ofreciéndole a
los inversores y a las comunidades las garantías de confianza
y previsibilidad que solo los marcos legales ofrecen”, señalan
desde el ministerio de Aranguren.

El primer Acuerdo Federal Minero fue ratificada en julio de
1993,  mediante  la  Ley  Nacional  24.228,  con  la  firma  del



presidente Carlos Saúl Menem. Dentro de la misma, incluye la
firma de los gobernadores que adhirieron al acuerdo, varios de
ellos son caras conocidas. Estos son: Eduardo Duhalde (Buenos
Aires),  Arnoldo  Castillo  (Catamarca),  Rodolfo  Tauguinas
(Chaco), Carlos Maestro (Chubut), Eduardo Angeloz (Córdoba),
Mario  Moine  (Entre  Ríos),  Vicente  Joga  (Formosa),  Roberto
Domínguez (Jujuy), Rubén Marín (La Pampa), Bernabé Arnauldo
(La  Rioja),  Rodolfo  Gabrielli  (Mendoza),  Federico  Puerta
(Misiones), Jorge Sobisch (Neuquén), Horacio Massaccessi (Río
Negro), Roberto Ulloa (Salta), Juan Carlos Rojas (San Juan),
Adolfo Rodríguez Saa (San Luis), Néstor Kirchner (Santa Cruz),
Carlos  Reutemann  (Santa  Fe),  Carlos  Mujica  (Santiago  del
Estero), José Estabillo (Tierra del Fuego) y Ramón Ortega
(Tucumán).

Entre los 23 postulados que plantea el Acuerdo Federal de 1993
se propicia “la eliminación de aquellos gravámenes y tasas
municipales que afecten directamente a la actividad minera”,
“la eliminación del impuesto de sellos para todos aquellos
actos jurídicos relacionados con la prospección, exploración,
explotación y beneficio de sustancias minerales” y “evitar
distorsiones  en  las  tarifas  de  energía  eléctrica,  gas,
combustibles y transporte que pudieran afectar a la actividad
minera”.

Curiosamente, hay un punto 14 dedicado exclusivamente al medio
ambiente, donde estipula la “necesidad de cumplimentar (…) una
declaración  de  impacto  ambiental”,  la  posibilidad  de
reforestar  en  áreas  mineras  y  destinar  fondos  para
investigaciones  que  apunten  al  cuidado  ambiental.

Enrique Viale es integrante de la Asociación Argentina de
Abogados  Ambientalistas.  Se  ha  desempeñado  como  abogado
litigante en famosos conflictos socio-ambientales del país,
entre ellos el conflicto en Jáchal. Viene realizando varias
publicaciones,  entre  libros  y  artículos,  junto  con  la
prestigiosa socióloga del CONICET, Maristella Svampa. Y ha
otorgado conferencias sobre el saqueo ambiental por distintos



países en distintos continentes.

En esta entrevista para Striptease del Poder, el abogado tiene
el  pronóstico  que  este  año  el  debate  político  estará  muy
caldeado  con  la  mega-minería,  a  partir  de  la  entrada  en
discusión del Nuevo Acuerdo Federal. Señala que si bien el
proyecto no tendría muchas diferencias con la aprobada en los
noventa, declara que es “obsoleto” en todos sus planteos,
luego de todo lo que ha ocurrido en estas dos décadas.

Enrique Viale

.¿Cómo caracterizas el marco jurídico que regula la actividad
minera actual en la República Argentina?
-Hay un andamiaje jurídico minero impuesto en la década de los
noventa,  que  se  mantiene  en  la  actualidad.  Incluso,  fue
profundizado en los últimos años. Un andamiaje creado y que
tiene la misma situación que en toda América Latina, que crea
una serie de beneficios impositivos y financieros, más la
flexibilización ambiental. Es decir: un combo que hace a la
mega-minería sea sinónimo de saqueo y contaminación ambiental.
Ahí tenemos la Ley de Inversiones Mineras (Nº 24.196/1993),
sacada en la década de los noventa, que establece esta serie
de  beneficios.  También  el  Acuerdo  Federal  Minero,  vigente
actualmente, es parte de esto. Y, para cerrar el combo, el
Acuerdo Binacional Argentino-Chileno, que crea una especie de
“tercer  país”  en  la  Cordillera  para  las  trasnacionales
mineras.

Fragmento del Artículo 8 de la Ley de Inversiones Mineras,
aprobada en 1993, que garantiza la “gozosa” estabilidad fiscal
durante 30 años.

-Con respecto al actual Acuerdo Federal Minero, el punto 14
hablaba  de  resarcir  la  cuestión  ambiental  con  planes  que



fomenten la forestación de las zonas y las publicaciones de
impacto ambiental. ¿Se ha cumplido eso en todos estos años?
-No,  a  ver:  en  primer  lugar,  hay  que  decir  que  estamos
hablando de una actividad que no es sustentable. Por más buena
voluntad  que  se  le  ponga,  la  actividad  en  sí  misma  es
altamente  contaminante  para  el  ambiente,  debido  a  sus
características propias: por el uso de agua, por el territorio
donde  se  trabaja,  y  por  la  utilización  de  químicos  y
explosivos. No hay forma de hacerla sustentable. Todo lo demás
puede ser edulcorado, con un lenguaje que pretende convencer a
las poblaciones que va haber un cuidado ambiental. Incluso, en
el paper [del que sería el Nuevo Acuerdo Federal Minero] que
anda dando vueltas dice lo mismo. Pero nada de lo que se dijo
se  cumplió.  Ni  siquiera  cumplieron  con  lo  mínimo.  La
legislación minera tiene la perversa tarea de tratar de eludir
los  principios  ambientales  que  rigen  para  el  resto  de  la
sociedad.  Sobretodo,  los  principios  preventivos  y
precautorios.  Si  se  regían  por  esos  principios,  las
actividades  no  podrían  realizarse.  Entonces,  hay  toda  una
situación creada especialmente para la actividad y después hay
mucho lenguaje que se pinta de verde, pero que no lo tiene
como tal.

-El Acuerdo Federal Minero pretende lograr una homogenización
entre las leyes mineras nacionales y las que son provinciales.
¿Cómo ha sido esa relación entre provincias y Nación en todos
estos años en cuanto a estas actividades que se presentan?
-Lo que hubo fue -sobretodo en las provincias como San Juan,
Catamarca  y  Santa  Cruz-  una  convivencia  de  los  gobiernos
provinciales con los nacionales. Tanto el gobierno anterior
como  el  actual,  han  tratado  de  eludir  cualquier  tipo  de
procedimiento de análisis ambiental. Desde el veto a la Ley de
Glaciares hasta el no cumplimiento de la actual normativa. Hay
toda una maquinaria aceitada para eludir la poca legislación
ambiental que queda. Porque como dije, no hay forma que esta
actividad  sea  sustentable.  Entonces,  ¿cómo  caracterizo  la
relación de la Nación y las provincias? Como una relación que



ha eludido el cumplimiento de las normas.

Gráfico de archivo del portal de noticias
mineras  Minning  Press  Argentina,  donde
muestra  el  origen  provincial  de  las
exportaciones mineras, cuando existían las
retenciones a las mineras.

-¿Y eso apuntaría el Nuevo Acuerdo Federal Minero? ¿De eludir
esas normas ambientales?
-No, el borrador que tenemos es más de lo mismo, con el mismo
lenguaje. La legislación actual minera viene de los noventa,
que es una legislación absolutamente obsoleta y que pretendió
siempre eludir el resto de la legislación ambiental. Y ni
siquiera  está  previsto  el  cierre  de  minas.  La  nueva
legislación que se viene trata de confundir a las poblaciones,
con algunos artículos. Pero sabemos que las poblaciones no son
tontas y que tienen mucha experiencia en esto. Sabemos que va
a  ser  muy  resistido  y  no  va  a  ser  fácil  hacer  que  los
gobernadores lo firmen, luego de las respectivas aprobaciones
legislativas. Esto va a ser una disputa legal en el 2017 muy
grande. No se si en San Juan, donde es mas difícil y esta todo
muy  alineado.  Pero  si  en  otras  provincias  donde  tienen
prohibido la megaminería.

-¿Qué va a pasar con esas provincias donde está prohibida la
mega-minería?
-Es probable que ellos van a ser parte del Acuerdo. Pero no
tengo dudas que va a haber una resistencia muy fuerte. Los
gobernadores la podrán firmar, pero a la hora de discutirla en
las legislaturas provinciales van a generar una conflictividad
muy grande. O en provincias que no esta prohibida pero que la
conflictividad es muy grande, como La Rioja. Así que yo me
imagino que en Córdoba, Mendoza, La Rioja y Chubut podrían ser
las provincias con más conflictividad. Porque tienen que ser
ratificadas por las respectivas legislaturas provinciales.



-¿O sea que solo ratificaría lo que ya se había firmado en los
noventa?
Sí. Solo agrega algunos puntos para la tribuna que tiene que
ver con la participación ciudadana y la responsabilidad social
empresaria. Pero las poblaciones saben leerlo tranquilamente.
Muy rápidamente uno lo lee y ya se da cuenta que es parte de
lo mismo.

En el momento que se terminó de redactar este artículo de
Striptease del Poder, el Nuevo Acuerdo Minero ya obtuvo su
primer rechazo. Se trata de Mario Das Neves, gobernador de
Chubut,  una  de  las  provincias  donde  está  prohibida  la
actividad y que declaró que el acuerdo “no tiene nada novedoso
y  deja  de  lado  todo  el  tema  de  contaminación  que  es  el
capítulo para nosotros importante”.

Fragmento del Diario de Puerto Madryn, donde el gobernador de
Chubut se adelantó en anunciar el rechazo al Nuevo Acuerdo
Federal Minero.

El Decreto “Barrick Gold”

Un gran peligro que acarrea los proyectos mineros pegados a la
Cordillera de los Andes es el impacto que generarían en los
glaciares. Según el IANIGLA (Instituto Argentino de Nivología,
Glaciología y Ciencias Ambientales): “Nuestro país ocupa el
segundo lugar después de Chile, que contiene el 75% del área
total de glaciares sudamericanos. Estos porcentajes colocan
tanto a Chile como a la Argentina en una posición privilegiada
con respecto a otros países, pero también les otorgan un mayor
grado  de  responsabilidad  para  el  estudio,  monitoreo  y
protección de los glaciares en esta región del planeta”.

Definición de glacial, según la “Ley de Glaciares”. Se la
define  a  toda  masa  de  hielo,  “cualquiera  sea  su  forma,
dimensión y estado de conservación”.



“Si  bien  la  nieve  que  se  acumula  cada  invierno  en  la
Cordillera de los Andes constituye la principal fuente de agua
para los ríos del oeste argentino, en años ‘secos’ o con baja
precipitación nival, los glaciares y partes que se descongelan
de las crioformas tienen una contribución muy importante al
caudal  de  los  ríos  andinos  ya  que  aportan  volúmenes
significativos de agua de deshielo a la escorrentía ayudando a
minimizar  los  impactos  de  las  sequías  en  las  actividades
socio-económicas de los oasis de regadío”, señala el IANIGLA.

A finales de 2016, luego del segundo derrame de cianuro en la
mian Veladero, los querellantes en Jáchal recibieron una serie
de  documentos  filtrados  donde  revelan  la  estrategia  que
recurría el gobierno de Mauricio Macri para flexibilizar la
protección  de  los  glaciares  y,  así,  avanzar  con  los
emprendimientos  mineros.

Se  trata  del  borrador  de  un  decreto  reglamentario  para
reorientar la aplicación de la actual Ley de Protección de
Glaciares (Nº 26.369). Dichos documentos, fueron presentados
por Enrique Viale y su colega Diego Seguí, cuyo expediente
quedó en manos del juez Sebastián Cassanello. Es así, que el
juez federal ordenó una serie de allanamientos al Ministerio
de Energía y Minería, a cargo de Juan José Aranguren, y del
Ministerio de Ambiente, manejado por Sergio Bergman.

Según consta la orden de allanamiento se acusa por “diferentes
incumplimientos  y/u  omisiones  por  parte  de  funcionarios
nacionales los cuales estarían directamente relacionados con
el funcionamiento del proyecto minero Veladero, y por ende con
los derrames producidos durante los días 12 y 13 de septiembre
de 2015 y 08 de septiembre” del 2016.

Fragmento del orden de allanamiento del juez Cassanello a los
ministerios de minería y ambiente.

 



La modificación que postula el decreto es la de reducir el
concepto de glaciares a todo aquello que cubre como mínimo una
hectárea, con lo cual los que ocupan menos estarían exentos de
ser  protegidos  por  la  ley.  Mientras  que  a  los  llamados
glaciares de escombros se reduce a una mera inspección en la
cuestión  hídrica,  pero  no  completando  todo  el  monitoreo
ambiental correspondiente.

Fragmento  del  borrador  del  decreto  reglamentario,  donde
estipula que las inspecciones de glaciares solo será para
aquellos que cubren un área mínima de un glacial. También
incluye  uno  de  las  tantas  correcciones  del  adjetivo
“ambiental”  para  reducirlo  a  “hídrico”.

Una explicación del porqué reducir lo ambiental a lo hídrico
es porque algunos glaciares de escombros, como parte de los
ambientes periglaciares, tienen arroyos que son subterráneos
con una profundidad de varios kilómetros por deabajo. Con lo
cual, quedarían exentos de la inspección hídrica y así quedar
desamparados de la Ley de Glaciares.

Ejemplo de un glacial de escombros activos. Ph: H. Gargantini.

Viale comentó a Striptease del Poder que en la redacción del
decreto habría participado la Secretaría de Minería, a cargo
de David Meilán, quien fue también subsecretario de minería
durante el periodo 1994-1999, época en que Menem firmaba las
primeras leyes mineras mencionadas.

-Si el Acuerdo Federal Minero apunta a la flexibilización
impositiva,  ¿este  decreto  reglamentario  apuntaría  a  la
flexibilización ambiental?
-Sí, exactamente. El que habría participado de este decreto,
insólitamente, es la Secretaría de Minería de la Nación. Digo
insólitamente porque esto es para una ley de protección de



glaciares,  tratando  de  flexibilizar  la  ley
inconstitucionalmente. Esto hay que decirlo, porque no podes
mediante un decreto reglamentario modificar los alcances de
una ley en normativa. En este caso, hablamos de la definición
misma de glaciares, haciendo una insólita reducción a los
glaciares a más de una hectárea. Esto favorecería expresamente
y  taxativamente  a  Barrick  Gold,  en  el  emprendimiento  de
Pascua-Lama, porque tienen un glacial en medio del casco que
quieren hacer en Lama, es decir en el lado argentino, con un
glacial que mide 0,7 hectáreas; o sea, menos de un hectárea.
Esta hecho especialmente para esto.

Glacial Toro 1 cubierto de polvo por las explosiones en
Pascua Lama. Ocupa un área de 0,7 hectáreas. Con lo
cual, según el borrador del decreto reglamentario, no
estaría amparado en la Ley de Glaciares. Gentileza:
InfoBae.

-¿O sea que estaríamos hablando de un “decreto Barrick Gold”?
-Así es. No solo Barrick Gold. En la investigación que viene
llevando  a  cabo  Cassanello,  en  uno  de  los  allanamientos
también encontramos un documento que establece que con el 10%
del inventario hecho, al menos 40 proyectos mineros están
violando la Ley de Glaciares, algunos ya en constitución. Es
decir: el decreto está hecho pensado en eso. Y ahí está en
esos documentos que nosotros filtramos un Power Point, que lo
había hecho la Secretaría de Minería, hablaba de los miles de
millones de dólares que se perderían por culpa de la Ley de
Glaciares. En esos se incluye el proyecto de Veladero, Pascua-
Lama y Agua Rica. Es decir, grandes proyectos mineros, algunos
a futuro, que vienen a violar la Ley de Glaciares. Entonces el
objetivo es reducir notablemente los peri-glaciares, haciendo
una especie de examen hídrico a cada uno, cosa que no dice la
ley. La Ley de Glaciares dice que los glaciares se los define
en sí cualquiera sea su forma y dimensión. También en el peri-
glacial, que para nada dice la ley que se reduce a eso.



Fragmento del borrador del decreto reglamentario. En ella,
dentro de los glaciares de escombros, se observa que se borra
la parte donde se estipula su Evaluación Ambiental Estratégica
para reducirla solo a un Estudio de Significancia Hídrica

-¿El  decreto  da  alguna  justificación  de  por  qué  esas
reducciones?
-No. La explicación informal, y delirante, que dan es que no
se registran en los satélites. Cuando vos podes ir al Google
Maps y podés ver hasta las piletas de las casas. Eso sería una
explicación medio risueña. Pero la explicación real se da en
los propios comentarios que se hacen sobre el borrador de este
decreto.  En  el  borrador  que  nosotros  filtramos  están  los
comentarios, que están al margen, en los comentarios de Word,
en donde todos están apuntalados a ver la forma de eludir el
cumplimiento de la ley.

-¿Por ahora ese decreto es un borrador, no es que se haya
publicado en el Boletín Oficial?
-No, no. Es un borrador que no ha sido firmado. Ojala que la
discusión pública, y con el escándalo que se generó, haya
frenado esa locura.

Foto de archivo del presidente Macri, con los ministros
Aranguren (energía y minería) y Bergman (ambiente).

-Todo  esto  parecería  ser  que  apunta  a  las  inversiones
provenientes del extranjero. Porque luego del fracaso de 2016,
el gobierno de Macri está interesado particularmente en atraer
inversiones provenientes de la actividad minera.
-No tengo dudas de eso. Uno de los primeros actos de gobierno
fue la quita de retenciones a la actividad. Anunciadas a pocos
kilómetros  donde  había  ocurrido  el  primer  derrame  de  la
Barrick.  Lo  que  parecía  risueño  era  la  puesta  de  Sergio
Bergman como ministro de ambiente, un tipo que decía que no



conocía esta actividad. Nosotros creemos que por su actividad,
en  su  primer  año  donde  recorrió  las  provincias  donde  hay
resistencia social a la megaminería, terminó diciendo que la
actividad minera era una política de Estado. Creemos que es un
acto premeditado en ese rol de “dialogador”. Así que más que
un ministro de ambiente, se convirtió en un ministro para
ayudar en los lugares donde hay conflicto. Eso es algo que hay
que analizarlo. Nosotros avizoramos para el año 2017 y 2018
una  gran  conflictividad  social,  porque  hay  una  voluntad
expresa del Ejecutivo en avanzar esta actividad

 


